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Lo anterior deberá ser atendiendo en un primer momento a través de la cuenta 
de correo cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx; luego, por la vía más 
rápida, allegando la documentación en original o copia certificada. 

 
II. Primer acuerdo plenario. El veintisiete de septiembre, el Pleno de esta 

Sala Regional tuvo por no cumplida la sentencia dictada en el presente 

recurso, al considerar que el Consejo General se excedió en los alcances 

fijados en la ejecutoria, puesto que no era dable que estudiara si se 

actualizaba o no la omisión de presentar la documentación soporte en torno a 

la póliza PN1/DR-6/03-05-19, derivado de que los agravios relativos 

resultaron ineficaces y, por tanto, subsistía la infracción atribuida al apelante. 

 

Por ello, ordenó al Consejo General que realizara las actuaciones necesarias 

para dar cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria, en términos de lo 

dispuesto en ésta y en el propio acuerdo plenario. 

 

III. Recepción de constancias. El veinte de noviembre, vía correo 

electrónico3 y el siguiente veintidós, en original, se recibió en esta Sala el 

oficio del Secretario del Consejo General, mediante el cual envió copia 

certificada del acuerdo INE/CG541/20194 emitido en cumplimiento a la 

sentencia y acuerdo plenario dictados por este órgano jurisdiccional en el 

presente recurso.  

 

IV. No procede tener por cumplida la sentencia. Del análisis del acuerdo 

remitido por la autoridad responsable, se advierte que ésta realizó un 

cumplimiento defectuoso, en tanto que dejó de realizar acciones ordenadas 

en la sentencia y acuerdo plenario. 

 

En la sentencia se determinó dejar insubsistente la conclusión 6_C5_P15 

del Dictamen consolidado INE/CG331/2019 y la resolución INE/CG332/2019, 

a efecto de que la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral analizara la respuesta dada al 

oficio de errores y omisiones, así como la documentación presentada por el 

apelante,  únicamente en las siguientes cinco pólizas: PN1/DR-8/06-05-19, 

PN1/DR-14/13-05-19, PN1/DR-15/13-05-19, PN1/DR-38/29-05-19 y PN1/DR-

41/29-05-19. 

 

Posteriormente, debía emitir una nueva determinación en la que, primero, 

fundara y motivara si con la documentación presentada por Movimiento 
                                                 
3 En la cuenta institucional cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx. 
4 En lo subsecuente, Acuerdo. 
5 Originalmente la conclusión se redactó en los términos siguientes: “El sujeto obligado 
omitió presentar la documentación soporte que marca la normativa, por un importe de 
$236,527.24”. Ello, relacionado con seis pólizas de la cuenta concentradora del partido 
político apelante. 
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En ese sentido, conforme se desprende del considerando 9 y el punto 

segundo del Acuerdo, el Consejo General estableció que subsiste la 

sanción, consistente en una multa, equivalente a 192 (ciento noventa y dos) 

Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecinueve, 

equivalente a $16,222.08 (dieciséis mil doscientos veintidós pesos 08/100 

M.N.). 

  

Esta Sala Regional estima que lo anterior no es idóneo para tener por 

cumplida la sentencia, en razón de que la actuación del Consejo General 

fue incompleta de frente a lo ordenado en la ejecutoria y acuerdo plenario 

dictados, por lo que existe un defecto en su cumplimiento. 

 

A partir del cumplimiento de una sentencia, la autoridad responsable no está 

habilitada para dejar de hacer aquello que le fue mandatado, por lo que, una 

vez desestimada la infracción vinculada con las primeras cinco pólizas, el 

Consejo General debió individualizar nuevamente la sanción impuesta en 

la conclusión sancionatoria 6_C5_P1, en relación con la sexta póliza 

PN1/DR-6/03-05-19, cuya infracción subsistió, y no limitarse a referir que 

subsiste la sanción consistente en una multa. 

 

Además, aun cuando restó el monto que involucraban las cinco pólizas 

referidas, lo cierto es que no realizó nuevamente el ejercicio de motivación y 

fundamentación necesario para seleccionar la sanción que considerara 

idónea respecto de la sexta póliza. 

 

Cabe destacar que en el recurso de apelación Movimiento Ciudadano 

impugnó lo relativo a la individualización de la sanción, pero al dictar la 

sentencia esta Sala consideró que al dejar insubsistente la conclusión 

6_C5_P1, la consecuencia era dejar sin efectos la individualización de la 

sanción pues ese ejercicio deberá repetirse, de ahí que se considerara 

innecesario analizar los restantes agravios que expuso el partido político. 

 

En ese contexto, la omisión de individualizar nuevamente la sanción y dejar 

subsistentes las consideraciones vinculadas con la imposición de la multa, 

además de desatender lo ordenado por esta Sala, retoma consideraciones 

que quedaron sin efectos y que en su momento fueron combatidas por el 

apelante y no fueron analizadas, lo cual lo deja en estado de indefensión. 

 

Por ello, debe considerarse que el Acuerdo no cumple en sus términos la 

sentencia y acuerdo plenario dictados en el presente recurso. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 199, fracciones II y XV, 204, 

fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 49, 53, 

fracción I, y 92 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, esta Sala Regional ACUERDA: 

 

PRIMERO. No se tienen por cumplidos la sentencia y acuerdo plenario 

dictados en el presente recurso. 

 

SEGUNDO. Se ordena al Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

que, a la brevedad posible, realice las actuaciones necesarias para dar 

cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria y acuerdo plenario dictados en 

este medio de impugnación, en términos de lo dispuesto por el apartado IV 

de este acuerdo plenario.  

 

TERCERO. Una vez que el aludido Consejo General remita las constancias 

relativas, se resolverá respecto del cumplimiento a la sentencia y el acuerdo 

plenario.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

Así lo acordaron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

 

 

 

ERNESTO CAMACHO OCHOA 

 

MAGISTRADO 

 

 

 

YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ 

 

MAGISTRADA 

 

 

 

CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO 

 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

 

 

 

CATALINA ORTEGA SÁNCHEZ 

 


